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mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de don
Juan Carlos Mendoza Moreno, padre del menor, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación al interesado.

Córdoba, 15 de noviembre de 2002.- El Presidente de
la Comisión, Manuel Sánchez Jurado.

ACUERDO de 20 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Hilario Herrero Cavaco
y doña Remedios Moreno Jarillo.

Acuerdo de fecha 20.11.02 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Hilario
Herrero Cavaco y doña Remedios Moreno Jarillo al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la resolución de desamparo de fecha 15.10.02 del menor
J.H.M., con número de expediente: 29/98/0829/00, signi-
ficándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la
disposición transitoria décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 20 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Alonso Jesús Barrero
y doña Pilar Sánchez Bueno.

Acuerdo de fecha 20.11.02 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Alonso
Jesús Barrero y doña Pilar Sánchez Bueno al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para
la notificación del contenido íntegro de la resolucion de aco-
gimiento administrativo de fecha 7.10.02 y cese del anterior
acogimiento administrativo de las menores I. y E.J.B., con núme-
ro de expediente 29/90/0267,0268/01, significándole que con-
tra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la disposición transitoria
décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de
la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 27 de noviembre de 2002, de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga,
sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Expediente.
NIF: A58664244.
Nombre: Sdad. Construcciones Almelevante, S.A.

Procedimiento.
Descripción: Req. señalamiento de bienes.
Justificante:

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recaudación
sita en la Avda. de Andalucía, núm. 2, de Málaga, al efecto
de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 27 de noviembre de 2002.- El Inspector Adjunto
a la Unidad Regional de Recaudación, Fernando Pardo
Caballos.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aromesa, S.A. NIF A41399726.
Expediente: Aromesa, S.A. NIF A41399726.
Procedimiento: Apremio.
N o t i f i c a c i o n e s p e n d i e n t e s : N O T . L I Q U I

A2897101024100030 CERT 0241100587950.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción. (URRE01).



BOJA núm. 149Página núm. 24.572 Sevilla, 19 de diciembre 2002

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 28 de noviembre de 2002.- La Jefa de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Andalucía, María Mag-
dalena del Rosal García.

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

ANUNCIO de bases.

Don José Agüera Murillo, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de La Algaba, hago saber:

Que, por Resolución de Alcaldía núm. 1241/02, de 13
de noviembre, se acordó aprobar las bases generales para
cubrir plazas vacantes en la plantilla de personal del Ayun-
tamiento de La Algaba, contempladas en la Oferta de Empleo
Público de 1998, cuyo tenor es el siguiente

B A S E S

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión,
mediante el sistema de concurso, salvo que en los Anexos
correspondientes se indicase expresamente otro sistema, de
las plazas que se indican en cada Anexo, encuadradas en
la Escala, Subescala, Clase y, en su caso, Categoría que se
especifican en los mismos y dotadas con los haberes corres-
pondientes al grupo que igualmente se especifica con arreglo
a la legislación vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local; R.D. 896/91, de 7 de junio; las Bases de
la correspondiente convocatoria junto con los Anexos que la
acompañan, y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, así como el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y cualesquiera otras disposiciones que sean de apli-
cación.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán por el procedimiento
de concurso de méritos, de acceso libre, por tratarse de plazas
incluidas en la Oferta de Empleo Público 1998, con destino
a la consolidación de empleo temporal y/o sustitución de
empleo interino, salvo que en los correspondientes Anexos
se especifique otro procedimiento.

2. Condiciones y requisitos que deben cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español/a; así mismo, podrán ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos los 18 años de edad.
C) Estar en posesión de la correspondiente titulación, con-

forme al Anexo de estas bases generales, o en condición de
obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias. En el caso de Certificado de Escolaridad, podrá
sustituirse por experiencia laboral en categoría profesional reco-
nocida de Peón, acorde con el Convenio Colectivo. Se enten-
derá que se está en posesión de experiencia laboral con cate-
goría profesional reconocida de Peón cuando se haya estado
o esté desempeñando puesto de iguales o similares carac-
terísticas, durante un período de tres meses, justificados
mediante el correspondiente contrato de trabajo.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

E) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

F) No estar incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad de las establecidas en la normativa vigente en la Fun-
ción Pública.

G) Aquéllos que independientemente de los anteriores se
establecieran en los Anexos correspondientes.

2.2. Los requisitos establecidos en las presentes bases,
así como aquellos otros que pudiesen recogerse en los Anexos
correspondientes para cada tipo de plaza, deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia ajustada

al modelo que se inserta al final de estas bases dirigida al
Sr. Alcalde y presentada en el Registro General del Ayunta-
miento, debiendo adjuntar los siguientes documentos (origi-
nales o fotocopias compulsadas):

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en los Anexos
correspondientes a cada plaza.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.
- Certificaciones acreditativas de los méritos alegados,

expedidos por el fedatario público de la Administración Pública
correspondiente o certificados de empresa y contrato de trabajo
correspondientes a los períodos expresados en dichos certi-
ficados, para los períodos de trabajo en empresas privadas.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la for-
ma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de nueve
euros para todas las plazas objeto de la presente convocatoria.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón municipal de anuncios.

3.3. Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Presidencia de la Corporación se dictará Resolución en tér-
mino máximo de un mes, declarando aprobada provisional-
mente la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en su
caso, la causa de exclusión.

En dicha Resolución, que se publicará en el tablón muni-
cipal de edictos, se indicará las listas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
la subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

En el supuesto de que ningún aspirante hubiera sido pro-
visionalmente excluido o ningún aspirante provisionalmente
excluido haya presentado, en el plazo correspondiente, docu-
mentación alguna para la subsanación de errores, la Presi-


